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En la Ciudad de .. México, a diecinúeve:-de·Jebrero de dos r:hii diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo' Zaldívar Lelo de"ta~~a;Presidénte de-'1a,.Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conJo;si ui.énte: ',\'\ ~·,,'·{ .·~t ( " 

( ' ~ . ' 

~ ! 1 i ·,· : • .. ,., >· ·"'~ ~ í' .t 

Escrito de Samuel ~otelo Salgado/ :.G'd'nsejéro ·,;:H.Jr"ídicd·~ d · 'der 
E'~cutivo del.Estado.de"Me11elos. , \1 

.' ' ' ~,; , • ..... 

E~cri_t~ de Samuel. 'S. o.t· elo Salgad~( ponseje.r~L .\ª .. r.'~a. J º .. ,_· 'd ... ··· el Po .. der 
E1ecut1vo del Estad<?' de Morelos. \. · · · ··.. . \'\ . ~ 't, :, · 

1 
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Anexo· · "· ·. . · ·. · · ~ ~ . ' ·· 
1. Copia certificaaa dél\~oficio ·SH/CPP/00084~JG/20i'é~:.~d~ once1Jré 

~eb~~~i~e ii~:!~~éd~~u;~eintorm~ció~ cont~~n. la ';~l~~ifna 
electró~ica BANCANETCEMPRESARIAL de n~~~biO~ denor:nir;iada 
CITY BANAMEX, consulfada el once·defebrero;·del dos·mil dieéiriu1eve. 

re istro 
007715 

007934 

Las constancias de refer'efü~ia fueron focibi ieciocfío deféb'réró del año en curso en 
la Oficina _de Certificación Judicial y Córrespo ncia dé este Alto Tribunal. Conste.\#' 

Ciudad de Méxic?}l diecinu~ febrero de'élos mil diecinueve. ~ 
Agréguense al exfJediente~ para>que surtan efectos legales, los escritos y 

anexos del Consejero Jurí~el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en el primero, 

señala nuevo domi~U~~ra oír~ re~ibir no~ifica~i~nes e~-~~~a ~iu~ad y designa 

nuevos delegados,· r"d~cando a los nombrados conc .. anter1or1dad; y en el 
! - " 

.-~· -· '""'--.,_¡,-· ~~. .', .... ~.- ....... ~;~ 'k.J ·~ .. 

segundo, cumple el requerimiento formulado en el proveído de diecisiete de enero 

del año en curso, al informar que el once de febrero.del dos mil diecinueve, el Poder 
" ' ' ·- ......... J • -· " : : • • 1 ~ ) \ i ''~ / 

Ejecutivo otorgó al Poder Judicial del Estado un monto de $4,500,00.00 (cuatro 

millones quinientos mil pesos 00/100), por medio de transferencia bancaria, a fin de 

dar cumplimiento al fallo dictado en este asunto, hecho que demuestra con las 

documentales que exhibe. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 51 , ·O, fracción 11 2
, y 1¡1, párrafos 

! 

primero y segundo3 , 46, párrafo primero4
, y 505

, de a Ley Reglarnentfiria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución P lítica de los Esta~os Unidos 

Mexicanos, así como 3056 del Código Federal de Procedimientos piviles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 17 de la referida ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uien actúa con 'ª Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dB Cortroversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalida de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EAM 

' 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Frac~iones 1y11 del Artíc1,1lo 105 de la onstitución Politica de lo1Estados Unidos 
Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir. ; los oficios de notificación que se le dirijan a sus ofic. inas, domi lio. o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones $e hagan por conducto de actuario se hará consta~ el nombre e la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la noti icación se tendrá por legalm nte hecha. 
2Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la onstitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las coritroversias constitucionales: [ ... ] ¡ 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado 1 norma general o pronunciaqo el acto que sea 
objeto de la controversia;[ ... ) • l 
3Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Frac;ciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, ,el tercero interesado deberán com recer a juicio por conducto e los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estérl facultados para representarlos. En odo caso, se presumirá que uien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta c9n la capacidad para hacerlo, salvo rueba en contrario. 1 

En las. controversias constitucionales no se admiti~.á ninguna forma diversa de repres ntación a la prevista en el p'rrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocior s, concurran a las audienciaf y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incid~ntes y recursos previstos en esta le . [ ... ] ' 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia del cumplimiento. de la mis1 al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debi amente cumplida. [ ... ] 
5 Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sen encia o se hubiere extinguí o la materia de la 
ejecución. • 

1 

6Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la ·primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que teng su sede el tribunal, para qu se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notific ción a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por li intervención que deban ten r en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán not ficados en su residencia ofici l. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la onstitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocerá y resolverá con ba e en las disposiciones del p esente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refie en las fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, e estará a las prevenciones ~el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




